



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03286/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto: El presente voto particular señala que en todo momento debemos ajustarnos a lo que establece la normatividad que nos rige como Órgano Garante, por lo que debemos allegarnos de los elementos en específico de cada caso en concreto y apegar el sentido de la resolución con éstos, de modo que el cuerpo de la resolución guarde congruencia con el sentido de la misma. Así, damos cabal cumplimiento a los principios de certeza y legalidad.
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I. [bookmark: _Toc527995410]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésimo Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por -------------------------------------------------------, en contra de la respuesta de la Secretaría de Obra Pública, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03286/INFOEM/IP/RR/2018.
[bookmark: _GoBack]
2. A través del estudio realizado dentro de la resolución que al rubro se indica, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER por quedarse sin materia, en términos del Considerando Quinto de la resolución; y en atención al numeral 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Sin embargo, mi voto particular se deriva del hecho de que se haya invocado la fracción incorrecta del numeral antes citado por las consideraciones de hecho y de derecho que expondré a continuación.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc527995411]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. El particular requirió de la Secretaría de Obra Pública lo siguiente:
“Solicito me informe el numero de amparos notificados por la falta de notificación y/o aviso al derecho de oposición al titular de los datos personales ante una solicitud de información publica, desde el año 2015 a la fecha.” (Sic)

6. El SUJETO OBLIGADO, por su parte y a través del Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de información, por medio del oficio SOP-CI-0679/2018, el cual unifica en un solo documento, fragmentos de diversos oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de las áreas administrativas de: Coordinación Jurídica, Dirección General de Construcción de Obra Pública, Coordinación General de la Comisión de la Cuenca del Río Lerma, Coordinación Administrativa, Dirección General de Electrificación, Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos y, finalmente, Secretaría Técnica; los cuáles manifestaron que la información solicitada no obraba en sus archivos.

7. En ese sentido, el RECURRENTE, a través del recurso de revisión se dolió de lo siguiente:
Acto impugnado: “ENTREGA RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: “SI BIEN EN SU OFICIO DE RESPUESTA REFIERE DIVERSOS OFICIOS ENVIADOS POR DISTINTOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS DEL SUJETO OBLIGADO, ESTOS NO SE ANEXAN A LA RESPUESTA, POR LO QUE CARECE DE CERTEZA LO SEÑALADO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (Sic).

8. Posteriormente, a través del apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial y envió a través de archivo adjunto todos los oficios remitidos por los servidores públicos habilitados de las distintas áreas administrativas mencionadas en su oficio de respuesta.





[bookmark: _Toc527995412]III. Del sobreseimiento contemplado en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. En la resolución se precisa, que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en la fracción V del numeral 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, en atención al contenido expuesto en el estudio de la resolución, considero que la causal de sobreseimiento actualiza la fracción III, por lo que en atención a lo anterior resulta prudente anexar el artículo en comento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

1. Atento a lo anterior y contrario a lo establecido por la Ponencia Resolutora, el recurso de revisión debió sobreseerse por la fracción III, más no así, por la V, toda vez que el SUJETO OBLIGADO a través de un alcance al informe justificado modifica su respuesta de modo tal que satisface el derecho accionado por el particular. Por lo anterior debemos tomar en cuenta los siguientes elementos: 


a. El Sujeto Obligado responsable,
b. El acto,
c. Que el acto se modifique o revoque de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

10. Así las cosas, el primer elemento normativo, se actualiza ya que el SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Obra Pública del Estado de México.

11. El segundo elemento se actualiza toda vez que existió una respuesta, la que se configura como el acto del presente recurso de revisión.

12. Mientras que el tercer elemento normativo que compone la fracción III del artículo 192, se actualiza al momento en que el SUJETO OBLIGADO por medio de documento adjunto al informe justificado remitió los oficios signados por diversos servidores públicos habilitados en los que manifestaron que no contaban con la información solicitada dentro de sus archivos; misma información que corresponde con la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE.

13. Es con esto que finalmente se cumple con lo que establece el precepto legal citado, en razón de que con la información remitida adjunta al informe justificado se modifica el acto principal que es la respuesta y la modificación es tal, que deja sin efecto o materia el acto impugnado.

14. Siendo por lo anteriormente referido que el presente recurso de revisión en efecto, debió ser sobreseído tal como fue señalado, más no con la fracción V invocado por la Ponencia Resolutora, sino con la fracción III puesto que he expuesto que cumple con los elementos normativos.

[bookmark: _Toc527995413]III. Conclusión.

15. Al momento de elaborar un proyecto de resolución, se deben tener presentes todos los elementos que son aportados, tanto por el SUJETO OBLIGADO como la parte RECURRENTE, en razón de que todos son importantes para el correcto desarrollo del proyecto y, en base a ello pueda éste Órgano Garante determinar la forma en que será aprobado, toda vez que si bien es cierto el sentido de la resolución es la misma, es decir, un sobreseimiento, la causal que dio origen no corresponde con las actuaciones que fueron vertidas a lo largo del procedimiento.









JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO



JGLH/JAAV.





Esta hoja corresponde al voto particular de veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, emitido sobre la resolución del recurso de revisión número 03286/INFOEM/IP/RR/2018.
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